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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 14 de febrero de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos. (2013080600)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/19992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 14 de febrero de 2013. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
CONSOLACION ALONSO PULIDO.

ANUNCIOSV

ANEXO 

EXPEDIENTE:  SETB-0008/12   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley 10/1991, de 4 de abril sobre 
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y Del Real Decreto 145/1996, 
de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos 
Taurinos. 

DENUNCIADO : Jesús Durán Navarro   

NIF: 14325826T 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  c/ Manzano, 66 

LOCALIDAD:  41016 Sevilla 

HECHOS: Reventa no autorizada o actuación fraudulenta en la venta de localidades o abonos. 

CALIFICACIÓN: Grave   

ARTÍCULO:   15 n) 

SANCIÓN:    150,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:        Lourdes García García  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO 
DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para 
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el 
órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o 
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las 
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en 
Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la 
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 
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EXPEDIENTE:   SEPB-00110/12    

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Francisco Pérez Ivo.  

NIF: 8854322N 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Olor Palme, 10 2ºA 

LOCALIDAD:  06009 Badajoz 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve    

ARTÍCULO:  26 e) y 81.35 respectivamente  

SANCIÓN:   270,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Lourdes García García   

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO 
DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para 
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el 
órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o 
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las 
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en 
Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la 
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 
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EXPEDIENTE:   SEPB-00248/12    

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA : ACUERDO DE CAMBIO DE INSTRUCTOR. 

ASUNTO: Sustituir al órgano instructor del indicado procedimiento sancionador Dña. Lourdes 
García García, designando en su lugar a Dña. Consolación Alonso Pulido, actual Jefa de 
Sección de Autorizaciones Administrativas. 

DENUNCIADO: Luis María Costa Cansado  

NIF: 8873733B 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Residencial Virgen de Botoa 22 P3B 

LOCALIDAD:  06011 Badajoz 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve    

ARTÍCULO:  26 e) y 81.35, respectivamente, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

SANCIÓN:   270,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE:   SEPB-00186/12    

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE CAMBIO DE INSTRUCTOR. 

ASUNTO: Sustituir al órgano instructor del indicado procedimiento sancionador Dña. Lourdes 
García García, designando en su lugar a Dña. Consolación Alonso Pulido, actual Jefa de 
Sección de Autorizaciones Administrativas. 

DENUNCIADO: Eliécer Piñeros Rodríguez  

NIF: X7972334M 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Cr. De Jerez 4 

LOCALIDAD:  06389 Valuengo (Badajoz) 

HECHOS: Carecer de cartel expresivo de prohibición de venta, consumo y acceso de menores 
de 18 años. 

CALIFICACIÓN: Grave    

ARTÍCULO:  23.1 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de 
Extremadura.  

SANCIÓN:   300,50 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 
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EXPEDIENTE:   SEPB-00234/12    

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE CAMBIO DE INSTRUCTOR. 

ASUNTO: Sustituir al órgano instructor del indicado procedimiento sancionador Dña. Lourdes 
García García, designando en su lugar a Dña. Consolación Alonso Pulido, actual Jefa de 
Sección de Autorizaciones Administrativas. 

DENUNCIADO: Ismael Peñato Andújar  

NIF: 76264032B 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza de España 56 

LOCALIDAD:  06473 Villagonzalo (Badajoz) 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos 

CALIFICACIÓN: Leve    

ARTÍCULO:  26 e) y 81.35 respectivamente, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

SANCIÓN:   240,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

 
 
 
 
 

EXPEDIENTE:   SEPB-00233/12    

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE CAMBIO DE INSTRUCTOR. 

ASUNTO: Sustituir al órgano instructor del indicado procedimiento sancionador Dña. Lourdes 
García García, designando en su lugar a Dña. Consolación Alonso Pulido, actual Jefa de 
Sección de Autorizaciones Administrativas. 

DENUNCIADO: Juan Carlos Trenado González  

NIF: 8849228R 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ San Fernando 46 

LOCALIDAD:  06720 Valdivia (Badajoz) 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos 

CALIFICACIÓN: Leve    

ARTÍCULO:  26 e) y 81.35 respectivamente, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

SANCIÓN:   240,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la 
Junta de Extremadura. 
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